
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, doce (12) de noviembre de dos mi l veintiuno (2021). 

Se encuentran las presentes di l igencias al Despacho para determinar sobre la 

viabi l idad o no de dar apl icación al artículo 317 Numeral 2. Del C,G,P. 

Así, conforme lo señala el artículo 317 numeral 2 del C,G,P, ha transcurrido 

más de dos (2) anos sin ninguna actuación posterior, la parte demandante se 

hace acreedora de la sanción jurídica en comento, por lo cual se decretará el 

desistimiento tácito en el presente proceso, con las demás consecuencias que 

tal decisión conl leva. 

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE 

1. Decretar el desistimiento tácito dentro del presente asunto. 

2. Como consecuencia de lo anterior, se ordena devolver la demanda junto con 
sus anexos a la parte interesada, dejándose expresa constancia en el documento 
y/o documentos al legados como base de la acción, que sobre estos operó el 
fenómeno del desistimiento tácito. 

3. Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares en caso de haberse 
ordenadas y decretadas en este asunto. 

4. Sin Condena en costas a la parte demandante. Articulo 317 No 2 C.G.P. 

5. Oportunamente archívense las di l igen 

/-/ 

ROS ANDRADE 

2010 00151 

las anotaciones de rigor. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, doce (12) de noviembre de dos mi l veintiuno (2021). 

Se encuentran las presentes di ligencias al Despacho para determinar sobre la 

viabi l idad o no de dar apl icación al artículo 317 Numeral 2. Del C,G,P. 

Así, conforme lo señala el artículo 317 numeral 2 del C,G,P, ha transcurrido 
más de dos (2) años sin ninguna actuación posterior, la parte demandante se 
hace acreedora de la sanción jurídica en comento, por lo cual se decretará el 
desistimiento tácito en el presente proceso, con las demás consecuencias que 
tal decisión conl leva. 

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE 

1. Decretar el desistimiento tácito dentro del presente asunto. 

2. Como consecuencia de lo anterior, se ordena devolver la demanda junto con 
sus anexos a la parte interesada, dejándose expresa constancia en el documento 
y/o documentos al legados como base de la acción, que sobre estos operó el 
fenómeno del desistimiento tácito. 

3. Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares en caso de haberse 
ordenadas y decretadas en este asunto. 

4. Sin Condena en costas a la parte demandante. Articulo 317 No 2 C.G.P. 

5. Oportunamente archívense las di l igencias 

Not 

cc—
EDWIN AND 

2010 00176 

as la anotaciones de rigor. 

// 

NDRADE 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, doce (12) de noviembre de dos mi l veintiuno (2021). 

Se encuentran las presentes di l igencias al Despacho para determinar sobre la 

viabi l idad o no de dar apl icación al artículo 317 Numeral 2. Del C,G,P. 

Así, conforme lo señala el artículo 317 numeral 2 del C,G,P, ha transcurrido 

más de dos (2) años sin ninguna actuación posterior, la parte demandante se 

hace acreedora de la sanción jurídica en comento, por lo cual se decretará el 

desistimiento tácito en el presente proceso, con las demás consecuencias que 

tal decisión conl leva. 

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE 

1. Decretar el desistimiento tácito dentro del presente asunto. 

2. Como consecuencia de lo anterior, se ordena devolver la demanda junto con 
sus anexos a la parte interesada, dejándose expresa constancia en el documento 
y/o documentos al legados como base de la acción, que sobre estos operó el 
fenómeno del desistimiento tácito. 

3. Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares en caso de haberse 
ordenadas y decretadas en este asunto. 

4. Sin Condena en costas a la parte demandan ulo 317 No 2. C.G. P. 

5. Oportunamente archívense las di l i ncias, previas as anotaciones de rigor. 

2011 000356 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, doce (12) de noviembre de dos mi l veintiuno (2021). 

Se encuentran las presentes di ligencias al Despacho para determinar sobre la 

viabi l idad o no de dar apl icación al artículo 317 Numeral 2. Del C,G,P. 

Así, conforme lo señala el artículo 317 numeral 2 del C,G,P, ha transcurrido 

más de dos (2) años sin ninguna actuación posterior, la parte demandante se 

hace acreedora de la sanción jurídica en comento, por lo cual se decretará el 

desistimiento tácito en el presente proceso, con las demás consecuencias que 

tal decisión conl leva. 

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE 

1. Decretar el desistimiento tácito dentro del presente asunto. 

2. Como consecuencia de lo anterior, se ordena devolver la demanda junto con 
sus anexos a la parte interesada, dejándose expresa constancia en el documento 
y/o documentos al legados como base de la acción, que sobre estos operó el 
fenómeno del desistimiento tácito. 

3. Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares en caso de haberse 
ordenadas y decretadas en este asunto. 

4. Sin Condena en costas a la parte demandante. Articulo 317 No 2. C.G.P. 

5 Oportunamente archívense las di l igenci previas las anotaciones de rigor. 

EROS ANDRADE 

2011 00370 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, doce (12) de noviembre de dos mi l veintiuno (2021). 

Se encuentran las presentes di l igencias al Despacho para determinar sobre la 

viabi l idad o no de dar apl icación al artículo 317 Numeral 2. Del C,G,P. 

Así, conforme lo señala el artículo 317 numeral 2 del C,G,P, ha transcurrido 

más de dos (2) años sin ninguna actuación posterior, la parte demandante se 

hace acreedora de la sanción jurídica en comento, por lo cual se decretará el 

desistimiento tácito en el presente proceso, con las demás consecuencias que 

tal decisión conl leva. 

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE 

1. Decretar el desistimiento tácito dentro del presente asunto. 

2. Como consecuencia de lo anterior, se ordena devolver la demanda junto con 
sus anexos a la parte interesada, dejándose expresa constancia en el documento 
y/o documentos al legados como base de la acción, que sobre estos operó el 

fenómeno del desistimiento tácito. 

3. Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares en caso de haberse 
ordenadas y decretadas en este asunto. 

4. Sin Condena en costas a la parte demandante. Articulo 317 No 2. C.G.P. 

5. Oportunamente archívense las di l encias, previ s las anotaciones de rigor. 

a / 

/ 

11.111( ^ 

EDW , Ir5 ' 1111 :ROS ANDRADE 

2012 000044 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, doce (12) de noviembre de dos mi l veintiuno (2021). 

Se encuentran las presentes di l igencias al Despacho para determinar sobre la 

viabi l idad o no de dar apl icación al artículo 317 Numeral 2. Del C,G,P. 

Así, conforme lo señala el artículo 317 numeral 2 del C,G,P, ha transcurrido 

más de dos (2) anos sin ninguna actuación posterior, la parte demandante se 

hace acreedora de la sanción jurídica en comento, por lo cual se decretará el 

desistimiento tácito en el presente proceso, con las demás consecuencias que 

tal decisión conl leva. 

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE 

1. Decretar el desistimiento tácito dentro del presente asunto. 

2. Como consecuencia de lo anterior, se ordena devolver la demanda junto con 
sus anexos a la parte interesada, dejándose expresa constancia en el documento 
y/o documentos al legados como base de la acción, que sobre estos operó el 
fenómeno del desistimiento tácito. 

3. Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares en caso de haberse 
ordenadas y decretadas en este asunto. 

4. Sin Condena en costas a la parte de 

5 Oportunamente archívense las 

ROS ANDRADE 

2012 00048 

0317 No 2. C. G.P. 

as anotaciones de rigor. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, doce (12) de noviembre de dos mi l veintiuno (2021). 

Se encuentran las presentes di ligencias al Despacho para determinar sobre la 
viabi l idad o no de dar apl icación al artículo 317 Numeral 2. Del C,G,P. 

Así, conforme lo señala el artículo 317 numeral 2 del C,G,P, ha transcurrido 
más de dos (2) anos sin ninguna actuación posterior, la parte demandante se 
hace acreedora de la sanción jurídica en comento, por lo cual se decretará el 
desistimiento tácito en el presente proceso, con las demás consecuencias que 
tal decisión conl leva. 

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE 

I. Decretar el desistimiento tácito dentro del presente asunto. 

2. Como consecuencia de lo anterior, se ordena devolver la demanda junto con 
sus anexos a la parte interesada, dejándose expresa constancia en el documento 
y/o documentos al legados como base de la acción, que sobre estos operó el 
fenómeno del desistimiento tácito. 

3. Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares en caso de haberse 
ordenadas y decretadas en este asunto. 

4. Sin Condena en costas a la parte demanda 317 No 2. C. G.P. 

5. Oportunamente archívense las di 1 • s anotaciones de rigor. 

2012 000299 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, doce (12) de noviembre de dos mi l veintiuno (2021). 

Se encuentran las presentes di l igencias al Despacho para determinar sobre la 

viabi l idad o no de dar apl icación al artículo 317 Numeral 2. Del C,G,P. 

MÍ, conforme lo señala el artículo 317 numeral 2 del C,G,P, ha transcurrido 

más de dos (2) años sin ninguna actuación posterior, la parte demandante se 

hace acreedora de la sanción jurídica en comento, por lo cual se decretará el 

desistimiento tácito en el presente proceso, con las demás consecuencias que 

tal decisión conl leva. 

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE 

1. Decretar el desistimiento tácito dentro del presente asunto. 

2. Como consecuencia de lo anterior, se ordena devolver la demanda junto con 
sus anexos a la parte interesada, dejándose expresa constancia en el documento 
y/o documentos al legados como base de la acción, que sobre estos operó el 
fenómeno del desistimiento tácito. 

3. Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares en caso de haberse 
ordenadas y decretadas en este asunto. 

4. Sin Condena en costas a la parte demandante rticulo 317 No 2. C.G.P. 

5. Oportunamente archívense las di l encias, previas las anotaciones de rigor. 

EDWI 

Notifíqu , 

OS ANDRADE 

2015 00049 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, doce (12) de noviembre de dos mi l veintiuno (2021). 

Como quiera que la l iquidación de costas practicada por la secretaria no fue objeto de 

contradicción y la misma se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación. 

Notifíquese 

AN ÑEROS ANDRADE 
uez 

2015 00343 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, doce (12) de noviembre de dos mi l veintiuno (2021). 

Como quiera que la l iquidación de costas practicada por la secretaria no fue objeto de 

contradicción y la misma se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación. 

Notifíquese 

2019 000338 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, doce (12) de noviembre de dos mi l veintiuno (2021). 

Como quiera que la l iquidación de costas practicada por la secretaria no fue objeto de 

contradicción y la misma se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación. 

Notifíquese 

EDWIN AN ÑEROS ANDRADE 
Juez 

2020 000041 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, doce (12) de noviembre de dos mi l veintiuno (2021). 

Como quiera que la l iquidación de costas practicada por la secretaria no fue objeto de 

contradicción y la misma se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación. 

Notifíquese 

ÑEROS ANDRADE 
ez 

2020 00197 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

DSTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, doce (12) de noviembre de dos mi l veintiuno (2021). 

Teniendo en cuenta que la parte actora no SUBSANO la demanda, conforme se ordenó en 

la audiencia inicial que se resolvió las excepciones previas, se dispone RECHAZAR la 

presente demanda. 

Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose 

Notifíquese, 

IN AND EROS ANDRADE 
JUEZ 

2021 00036 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del &Javier°, doce (10 dé noviembre dé dos mil veintiuno (2021). 

Previo a resolver sobre la medida cautelar sol icitada, indíquese la PLACA del 

automotor.

NOTIFIOUESE 

PIÑEROS ANDRADE 

Juez 

2021 00268 


